
REPUBLICA DEL =EGUADOR MA ba n.- 
- QIIPRRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - a == ..10 

Sp] da 
aos hsvo (can ab oy sb 013614 dani seda 

TRA Ie NE dead len 
le la Sompañia PRESTACION, M6 SERVICIOS PRESERV 5.A.3 

- - a Y 

  

      

     

Valenci 
reforma sa e 

de 
la compañia 

copias de dicha esc aras la Aaisma que reúna Aos requisitos de ley: 

mel 
En EN dci ihuci 1 ¡ISS tendente de 

Compañías 8 - E A A E m8 q86, Sue ies ñovieabre de 19923 y. 
ADM-92- oval Mirid8D=E Napa zo lisins mdloylossA sí ne obenab 

mi bgfñreeni sí y napsor 1p OLLE po [fdnsozot oye do 

Em sb cvoM sb oris.s .[¿upey suD-. ev ijgeqeet 

    
   

  

   

. ARTI R ¿Y de la compañia 

"“paestacioN a et ARA Y qefón, dra MILLONES 
hi DE SUCRES: ento del capital suscrito por TRECE MILLGNES DE SUCRES, 
dividid | de, UN MIL SUCRES cada unas y, 2) la reforma del 

e “escritura. 
A A e | ARTIC 237 MRBONE 7 yue el Notaria del PER gen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, tone 5tY 1 con de la 

Pe presente Resolución y siente razón de esta anotación. ¡ y 

  

    

   

   ARTICULO TERCERD.- "BISPOMER que el Registral 

     

  

Guayaquil: ad) inscriba la refer ida escritura pública to. con la. any ente 
Resolución, archive und copis de dicha escritura y devuelVElas restan on la 
razón de la inscripción que se ordena] y, b) cumpla la dm preste pciones 

contenidas en la Ley de Registro. a 

ARTICULO CUARTO.-  DISADNEi: que el Notario Séptino del :.antón curan, A 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 8 de marzo úe 17%0, po 

A la Cual.3e constituyó la cgapañia en referencia, que ha procedido a =umentar el 

“Sapital y a reformar su estajuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

-4 presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

u 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique. por uná Vez, €«n uno de los periódicos de mayor «circulación en el 

domicilio principal de la Cómpañia. Un ejeapiar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expedienia. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Quayaquil a * 1 3 ENE. 
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